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	Nombre del caso (Incluir razón social del vigilado y NIT): 
	Número de página
	

	Número del caso (Incluir el número del Auto):
	
	


A continuación, enumere la totalidad de evidencias fijadas y/o recaudadas durante el proceso:

	Nro. de fijación (consecutivo)
	Fecha y hora de la fijación 
(dd/mm/aaaa)
(hh:mm -24Hrs)
	Tipo de evidencia recolectada
(Papel - Digital)
	Identificación de la evidencia fijada
(nombre del documento o archivo)
	Dirección de la evidencia fijada
(sede donde se identificó la evidencia)
	Ubicación de la evidencia fijada
(describir detalladamente el lugar donde se encuentre ej. tesorería, gerencia, base datos, etc..)
	Nombres, apellidos e identificación de la persona que tenía a cargo la información fijada
(identificación del personal del sujeto auditado)
	Recaudada bajo cadena de custodia
	Motivo por el que NO se recaudó
(Si se recaudó registrar N.A.)
	Número de evidencia en cadena de custodia
(Debe coincidir con el registro de cadena)
	Fecha y hora de recolección (dd/mm/aaaa)
(hh:mm – 24 Hrs)
	Nombres, apellidos e identificación del custodio

(Coordinador de la acción)

	
	
	
	
	
	
	
	SI
	NO
	
	
	
	

	


	
	



	
	
	
	
	
	
	



	
	
	

	


	
	



	
	
	
	
	
	
	



	
	
	

	
	
	

	


	
	
	
	
	
	



	
	
	

	
	
	
	


	
	
	
	
	
	



	
	
	





____________________________________	                                                                                __________________________________________
	Firma coordinador de la acción	
	Firma representante legal o su delegado 

	Nombres y apellidos:
	Nombres y apellidos:

	Tipo y número de identificación:
	Tipo y número de identificación:

	Cargo:                                                           Entidad:
	Cargo:                                                           Entidad:


	Nota 1: Diligenciar el formato en letra legible, no utilizar cursiva, no subrayar, no tachones, no diligenciar a lápiz.
Nota 2: El presente formato será anexo al acta de la acción realizada por la Superintendencia Nacional de Salud. La cantidad de evidencias registradas debe coincidir con la cantidad de evidencias fijadas y/o recolectadas registradas en el acta de auditoría.
Nota 3: Cada una de las evidencias fijadas deberá contener registro fotográfico o video, utilizando los testigos métricos (si aplica) para la plena identificación, información que reposará en el expediente de la acción realizada por la Superintendencia Nacional de Salud
Nota 4: En caso de requerir más paginas para el diligenciamiento de las evidencias recaudadas podrá utilizar las que considere necesarias, sin embargo, deberá numerarlas en orden de secuencia de página en el recuadro de la parte superior derecha “Número de página”.
Nota 5: Los datos personales aquí suministrados serán tratados conforme a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias, garantizando su confidencialidad, seguridad y el ejercicio de los derechos del titular.
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